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1. RESUMEN: 

Antecedentes y objetivos: El presente estudio se llevó a cabo en el municipio de Tlayacapan, 

Morelos con el objetivo de evaluar la efectividad biológica y posible fitotoxicidad del fungicida TH-

35, se probaron tres dosis (150, 225 y 300 g/100 L de agua), un testigo regional (NATUCONTROL 90 

g/100 L de agua) y un testigo absoluto, para el control de damping off (Rhizoctonia sp.) en el cultivo 

de jitomate. Metodología: Se utilizó un diseño en bloques completos al azar con cinco tratamientos 

y cuatro repeticiones cada uno, la unidad experimental fue de 24 m2 y un total de 480 m2 por la 

superficie experimental. Se realizaron 3 aplicaciones vía drench cada 14 días y 3 evaluaciones a los 

14, 28 y 42 días después del inicio (DDI); la efectividad biológica se determinó con base en la 

severidad por unidad de muestreo, así como la fitotoxicidad al cultivo de acuerdo con la escala de 

la EWRS. Resultados: Durante las tres evaluaciones los tratamientos con TH-35 y el testigo regional 

no tuvieron diferencias estadísticas significativas entre ellos, mientras que el testigo absoluto fue 

significativamente diferente. De acuerdo con los resultados obtenidos, la aplicación del producto 

TH-35 demostró una correlación positiva sobre el control de Rhizoctonia sp. ya que a los 42 DDI tuvo 

incidencias menores al 22.50% y severidades al 11.25% los cuales fueron considerablemente 

menores a lo expresado por el testigo absoluto. La efectividad biológica final fue de 60.00%, 64.44% 

y 71.11%, correspondientes a las dosis de 150 g/ 100 L de agua, 225 g/ 100 L de agua y 300 g/ 100 L 

de agua respectivamente, en el testigo regional hubo un 62.22%. En conclusión, bajo las condiciones 

en las que se realizó el presente estudio, el fungicida TH-35 obtuvo porcentajes de efectividad 

biológica por encima de lo establecido por la normatividad vigente para plaguicidas microbianos, 

por lo que se recomienda su uso a las dosis de 150, 225 y 300 g/ 100 L de agua, aplicado para el 

control de damping off (Rhizoctonia sp.) en el cultivo de jitomate, realizar 3 aplicaciones vía drench 

a intervalos de 14 días con un volumen de agua aproximado a 700 L/ha, comenzando las aplicaciones 

en el trasplante, al ser estadísticamente distintas al testigo absoluto durante las 3 evaluaciones y 

alcanzar valores de efectividad. El cultivo de jitomate no se observaron evidencias de que el 

producto TH-35 sea fitotóxico en el cultivo de jitomate. 

 

2. OBJETIVOS: 

1. Evaluar la efectividad biológica del producto TH-35 para el control de damping off 

(Rhizoctonia sp.) en el cultivo de jitomate, en comparación de un testigo regional y un 

testigo absoluto.  

 

2. Determinar el posible efecto fitotóxico del producto TH-35 en el cultivo de jitomate.  
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3. INTRODUCCIÓN 

Rhizoctonia solani es un patógeno de suelo, que causa enfermedades en un amplio rango de 
hospedantes de cultivos agrícolas, hortícolas y florícolas. Esta enfermedad es muy común, ataca 
plántulas de jitomate desde el vivero y primeras etapas de desarrollo en campo e invernadero. Este 
hongo es parte del complejo de hongos que provocan la enfermedad conocida como “Damping off”, 
“Mal del talluelo” o caída de plántulas, que causa el estrangulamiento y necrosis del tallo a nivel de 
cuello en las plantas. Produce lesiones que van de café claro a café rojizo en la plántula y por la 
muerte del pecíolo y lesiones que van de cafés-rojizas a negras en las raíces y la parte inferior del 
tallo al nivel del o por debajo del suelo. El tallo se vuelve estrecho y las plántulas infectadas se 
marchitan y mueren rápidamente. (González et al., 2013; SEMINIS, s.f.).  
 
Dentro de los medios biológicos de mayor uso para el combate de los hongos patógenos en los 
diferentes cultivos y países se encuentra Trichoderma spp. (González et al., 2005). Los hongos 
antagonistas resultan importantes para el control biológico de los fitopatógenos. En este sentido, 
las especies del género Trichoderma se destacan entre las más utilizadas para el biocontrol de 
patógenos fúngicos del suelo. Estas especies presentan diferentes modos o mecanismos de acción 
que le permitien el control de los fitopatógenos. Entre estos mecanismos se encuentran: 
competencia por el sustrato, micoparasitismo, antibiosis, desactivación de enzimas del patogeno, 
resistencia inducida, entre otros, derivado de todos los mecanismos de acción su uso resulta 
eficiente (Infante et al., 2009). 
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4. MATERIALES Y MÉTODOS: 

4.1 Ubicación, croquis y coordenadas de localización del estudio: 

El estudio de efectividad biológica del fungicida TH-35, se realizó en un cultivo comercial de jitomate 

en el municipio de Tlayacapan, Morelos. La ubicación geográfica exacta se encontró en las 

coordenadas con Latitud: 18°56’ 20.9’’N, Longitud 98°58’39.6’’W (Figura 1 y 2). 

Figura 1. Croquis donde se evaluó el fungicida TH-35 en Tlayacapan, Morelos. 

Figura 2. Ubicación de la parcela donde se evaluó el fungicida TH-35 en el cultivo de jitomate, Tlayacapan, 
Morelos. 
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4.2 Plaguicida, nombre común, nombre comercial y/o código, formulación, concentración, 

porcentaje (%) en peso y equivalente en gramos por litro o por kilogramo del ingrediente activo1: 

Plaguicida Fungicida 
Nombre común Trichoderma harzianum 

Nombre  
comercial 

TH-35 

Código NA 
Formulación Polvo humectable 

Porcentaje (%) en peso 
(Concentración) 

35% p/p 

Equivalente en g por litro o 
kg de i.a. 

Equivalente a 1x107 PFC (propágulos viables 
por gramo) 

1Información proporcionada por la empresa 

El testigo regional fue NATUCONTROL de la empresa biokrone, s.a. de c.v. el cual tiene registro 
COFEPRIS RSCO-FUNG-0301B-307-002-001 autorizado en el cultivo de jitomate y posee el mismo 
ingrediente activo que el producto de interés evaluado.  
 

4.3 Nombre común y científico de la(s) especie(s) plaga contra la(s) cual(es) se evaluó plaguicida: 

Damping off (Rhizoctonia sp.) 
 
 

4.4 Cultivo y variedad, producto(s) o subproducto(s) agrícola(s): 

Cultivo Jitomate 

Variedad Tysey 

Producto Plantas de jitomate 

Subproducto NA 

 

4.5 Estado fenológico del cultivo durante el desarrollo del estudio: 

Trasplante y desarrollo vegetativo 
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4.6 Diseño del experimento, arreglo de las unidades experimentales, número de cada una de 

éstas, croquis de distribución de los tratamientos, tamaño total de la superficie experimental, 

tamaño de cada unidad experimental y tamaño de la parcela útil: 

Arreglo de las unidades 

experimentales 
Bloques completos al azar 

Número de unidades 

experimentales 
20 unidades experimentales 

Tamaño de la superficie 

experimental 
600 m2 

Tamaño de la unidad 

experimental 

Cuatro surcos a una distancia de 1.2 m por 5 

m de largo (24 m2). 

Parcela útil Los dos surcos centrales  

 

Cuadro 1. Cuadro de distribución de los tratamientos. 

Bloque I Bloque II Bloque III Bloque IV 

T5 T2 T1 T5 

T1 T1 T5 T3 

T3 T5 T2 T2 

T2 T4 T3 T1 

T4 T3 T4 T4 

 
 

4.7 Parámetros de evaluación de la efectividad biológica y de la fitotoxicidad: 
La efectividad biológica de TH-35, se determinó con base en los siguientes parámetros: 
 

1. Incidencia: Se determinó de acuerdo con el número de plantas infectadas por muestra 

dividido entre el total de plantas por muestra y multiplicado por 100. 

 

2. Severidad: Se determinó con base a la escala para evaluar pudriciones de raíz del CIAT 

(1987), modificada por el investigador. Cabe señalar que esta escala, originalmente, no 

presentó valores para plantas sanas, por lo que el investigador agregó el 0 a la escala para 

estimar el valor de las plantas sanas. 
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Cuadro 2. Escala de severidad para evaluar pudriciones de raíz (CIAT, 1987), modificada por el investigador 

Grado Apariencia de daño 

0 Sin síntomas visibles de la enfermedad. 

1 Decoloración ligera, sin lesiones necróticas o con 10% de los tejidos 
de la raíz cubiertos con lesiones 

2 Aproximadamente 25% de los tejidos de la raíz están cubiertos con 
lesiones, con decoloración fuerte, aunque los tejidos estén firmes 

3 Aproximadamente 50% de los tejidos de la raíz están cubiertos con 
lesiones, que se combinan con ablandamiento, pudrición y reducción 

considerable del sistema radical 

4 Aproximadamente 75% o más de los tejidos de la raíz están 
afectados por estados avanzados de pudrición, en combinación con 

una reducción severa del sistema radical 

 

Fitotoxicidad del producto al cultivo: se cuantificó con base en la escala de la EWRS (European 

Weed Research Society, Cuadro 3). 

Cuadro 3. Escala de puntuación modificada, propuesta por la EWRS (European Weed Research Society) para 
evaluar fitotoxicidad al cultivo, y su interpretación agronómica y porcentual. 

Escala 

puntual 
Efectos sobre el cultivo 

Escala porcentual de 

fitotoxicidad al cultivo 

1 Sin efecto 0.0-1.0 

2 Síntomas muy ligeros 1.0-3.5 

3 Síntomas ligeros 3.5-7.0 

4 Síntomas que no se reflejan en el 

rendimiento 

7.0-12.5 

Límite de aceptabilidad 

5 Daño medio 12.5-20.0 

6 Daños elevados 20.0-30.0 

7 Daños muy elevados 30.0-50.0 

8 Daños severos 50.0-99.0 

9 Muerte completa 99.0-100.0 
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4.8 Dosis, momento, forma y especificaciones del equipo de aplicación (volumen, sitio de 

aplicación, número e intervalo de aplicación, entre otros): 

Cuadro 4. Dosis y tratamientos. 

Tratamiento Producto Dosis  

T1 Testigo absoluto NA 

T2 TH-35 150 g/ 100 L de agua 

T3 TH-35 225 g/ 100 L de agua 

T4 TH-35 300 g/ 100 L de agua 

T5 NATUCONTROL 90 g/ 100 L de agua 

 

Momento  

de la aplicación 
Al trasplante 

Forma  

de aplicación 

La aplicación de los tratamientos fue vía drench con ayuda 

de un vaso de precipitado para aplicar las dosis exactas. 

Número de 

aplicaciones 
3 aplicaciones 

Intervalo de 

aplicación 
Cada 14 días 

Volumen de 

aplicación 
700 L/ha 

 

4.9 Método de evaluación, el cual debe permitir un análisis estadístico acorde al diseño del 

experimento y escala de evaluación utilizada: 

Los datos que se colectaron en campo se transformaron para obtener el porcentaje de severidad, 

mediante la Fórmula de Townsend and Heuberger (1943), como se describe a continuación: 

P = [
Σ (n. v)

N. C
] 100 

Dónde: 

P= grado de severidad en %. 

n= número de muestras por categoría. 

v= Valor numérico de cada categoría. 

N= número total de muestras. 

C= categoría mayor. 

 

Los datos de severidad de la enfermedad fueron sometidos a una prueba de análisis de varianza 

(ANOVA α=0.05). Para determinar si al menos un tratamiento fue significativamente diferente a los 

demás se realizó la prueba de separación de medias (Tukey α=0.05). 
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Para obtener el porcentaje de efectividad biológica de los tratamientos evaluados respecto al testigo 

absoluto se utilizó la fórmula de Abbott (1923): 

𝐸𝐵 =  (
(𝐴 − 𝐵)

𝐴
) 100 

Dónde: 

EB= efectividad biológica 

A= severidad en el testigo sin tratar 

B= severidad del tratamiento 

 

4.10 Tipo y tamaño de muestra; método y frecuencia de muestreo: 

Tipo de muestreo Cuantitativo-Cualitativo 

Tamaño de 

muestra 

Incidencia: 10 plantas 

Severidad: 10 plantas 

Muestreo de 

evaluación 

Incidencia: al azar. Se determinó la presencia o 

ausencia de la enfermedad. 

 

Severidad: al azar. En cada planta, se realizó un corte 
longitudinal a la raíz, y con base en la escala propuesta 
se observó y determinó la severidad en la planta. 

Frecuencia de 

muestreo 
A los 14, 28 y 42 días después del inicio. 

 

4.11 Uso de insumos diferentes al evaluado durante el estudio: 

Ninguno que interfiera con el producto sujeto a la evaluación. 
 

4.12 Análisis estadístico: 

Los datos de severidad de la enfermedad fueron sometidos a una prueba de análisis de varianza 

(ANOVA α=0.05). Para determinar si existió diferencia estadística significativa entre los tratamientos 

se realizó la prueba de separación de medias (Tukey α=0.05). 
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4.13 Calendario de actividades: 

Actividad Fechas  

Establecimiento del estudio 
Primera aplicación 

19 de mayo 2019 

Primera evaluación. Segunda aplicación  02 de junio 2019 

Segunda evaluación. Tercera aplicación  16 de junio 2019 

Tercera evaluación.  30 de junio 2019 

 

4.14 Enmiendas y/o desviaciones al protocolo original2: 

 Decía en protocolo En reporte final 

Ubicación y croquis de localización del estudio  
El estudio de efectividad biológica del fungicida se 
realizará en un cultivo comercial de jitomate en el 
municipio de Tepoztlán, Morelos. La ubicación 
geográfica se encuentra en las siguientes 
coordenadas con Latitud: 18°59'10.61"N, 
Longitud: 99° 6'47.46" W. 

Ubicación y croquis de localización del estudio  
El estudio de efectividad biológica del fungicida TH-
35, se realizó en un cultivo comercial de jitomate en 
el municipio de Tlayacapan, Morelos. La ubicación 
geográfica exacta se encontró en las coordenadas 
con Latitud: 18°56’ 20.9’’N, Longitud 
98°58’39.6’’W.  

Nombre común y científico de la(s) especie(s) 
contra la(s) cual(es) se evaluará el plaguicida 

Damping off (Fusarium sp. y Rhizoctonia sp.) 

Nombre común y científico de la(s) especie(s) 
contra la(s) cual(es) se evaluará el plaguicida 

Damping off (Rhizoctonia sp.) 

2Las modificaciones no afectan los resultados de la prueba. 

 

5. Resultados de la evaluación de la efectividad biológica (En el punto 8). 

6. Fitotoxicidad; sólo cuando ésta se presente: 

Bajo las condiciones en que se desarrolló el presente estudio, no se registró ninguna evidencia de 

que el producto TH-35 pueda tener efectos fitotóxicos en el cultivo de jitomate. 

7. Cantidad y calidad de la cosecha, en caso de que proceda: 

No aplica 
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8 Resultados de la evaluación de la efectividad biológica (Punto 5) y Discusión e interpretación 

de los resultados: 

8.1. Incidencia  

Evaluación previa: Esta evaluación no se llevo a cabo debido a que el establecimiento fue al 

trasplante empleando plántulas de jitomate sanas, el estudio inicio en igualdad de condiciones en 

todas las unidades experimentales.  

Primera evaluación: Durante la primera evaluación, 14 días después de la aplicación del fungicida 

TH-35, se expresó una notable diferencia entre el porcentaje de incidencia del testigo absoluto (T1) 

en el cual reportó un 40.00% y los tratamientos donde se aplicó el fungicida evaluado en estos hubo 

incidencias menores al 25.00%, el testigo regional expresó el mismo porcentaje de incidencia. 

Estadísticamente, todos los tratamientos fungicidas fueron distintos al testigo absoluto (A), las tres 

dosis probadas de TH-35 (T2, T3 y T4) así como el testigo regional NATUCONTROL (T5) fueron 

estadísticamente iguales (B). 

Segunda evaluación: Durante la segunda evaluación (28 DDI), la incidencia de Rhizoctonia sp. en el 

testigo absoluto superó el 52.50% de plantas enfermas por unidad de muestreo, mientras que en 

los tratamientos tratados con TH-35 y el testigo regional la incidencia se vío eficazmente suprimida 

ya que el valor más alto de incidencia se observó con la dosis de TH-35 a 150 g/ 100 L de agua 

(25.00%) y el menor valor fue de 20.00% con la dosis alta de 300 g/ 100 L de agua.  

Estadísticamente, los tratamientos aplicados con el fungicida de interés, así como el testigo regional 

(B) expresaron ser estadísticamente distintos al testigo absoluto (A).  

 

Cuadro 5. Porcentaje de incidencia de Rhizoctonia sp. tras la aplicación del fungicida TH-35 a tres distintas 
dosis, en comparación con un testigo regional (NATUCONTROL) y un testigo absoluto en el cultivo de jitomate; 
durante el ensayo realizado en Tlayacapan, Morelos de mayo a junio de 2019. 

TRATAMIENTO 

MUESTREO 

PRIMERO SEGUNDO TERCERO 

Incidencia 
(%) 

Incidencia 
(%) 

Incidencia (%) 

T1 TESTIGO ABSOLUTO 40.00 A 52.50 A 62.500 A 

T2 TH-35 150 g/ 100 L de agua 25.00 B 25.00 B 22.500 B 

T3 TH-35 225 g/ 100 L de agua 25.00 B 22.50 B 22.500 B 

T4 TH-35 300 g/ 100 L de agua 22.50 B 20.00 B 17.500 B 

T5 NATUCONTROL 90 g/ 100 L de agua 25.00 B 25.00 B 22.500 B 
 Valores con la misma letra no son significativamente diferentes entre sí (Tukey α=0.05). 
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Figura 3. Porcentaje de incidencia de Rhizoctonia sp. tras la aplicación del fungicida TH-35 a tres distintas 

dosis, en comparación con un testigo regional (NATUCONTROL) y un testigo absoluto en el cultivo de jitomate. 

Tlayacapan, Morelos. 

 
Tercera evaluación: En el tercer muestreo el testigo absoluto llegó hasta una incidencia del 62.50%, 

este resultado demuestra que el fungicida TH-35 es efectivo para evitar el desarrollo de la 

enfermedad, ya que, en las tres dosis probadas de este producto, los porcentajes no fueron mayores 

al 22.50%, el testigo regional expresó un 22.50% de severidad.  

 

Lo anterior se comprobó mediante la prueba de separación de medias donde hubo igualdad 

estadística entre los tratamientos con aplicación de fungicida y a su vez demostraron ser 

estadísticamente distintos al testigo absoluto.  

 

8.2 Severidad y Efectividad Biológica 

Evaluación previa: Esta evaluación no se llevo a cabo debido a que el establecimiento fue al 

trasplante empleando plántulas de jitomate sanas, el estudio inicio en igualdad de condiciones en 

todas las unidades experimentales.  
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Primera evaluación: Las tres dosis probadas de TH-35 se comportaron como iguales 

estadísticamente como tambien al testigo regional (B) y a su vez todos fueron significativamente 

distintos al testigo absoluto (A) (Cuadro 6).  

A los 14 días después de la aplicación de TH-35, la severidad en las dosis de 150, 225 y 300 g/ 100 L 

de agua disminuyó con respecto al testigo absoluto (8.75%, 8.12% y 7.50%, respectivamente), 

mismo comportamiento que se observó en el testigo regional (8.12%), muy por el contrario, estuvo 

el testigo absoluto donde la severidad se vió reflejada en un (17.50%) (Figura 4). 

 

La aplicación de TH-35 a la dosis de 150 g/ 100 L de agua tuvo una efectividad biológica de 50.00%, 

TH-35 a 225 g/ 100 L de agua expresó un porcentaje de 53.57% y la mayor efectividad la mostró TH-

35 a 300 g/ 100 L de agua el cual indicó un 57.14%, las tres dosis probadas de TH-35 obtuvieron 

resultados positivos sobre el control de Rhizoctonia sp. en comparación con el testigo absoluto 

(Figura 5).  

 

Cuadro 6. Porcentaje de severidad causada por Rhizoctonia sp. y efectividad biológica tras la aplicación del 
fungicida TH-35 a tres distintas dosis, en comparación con un testi go regional (NATUCONTROL) y un testigo 
absoluto en el cultivo de jitomate en el ensayo realizado en Tlayacapan, Morelos de mayo a junio 2019. 

  

Valores con la misma letra no son significativamente diferentes entre sí (Tukey α=0.05). 
** E.B.: Efectividad biológica expresada en porcentaje. 

TRATAMIENTO 

 MUESTREOS  

PRIMERO SEGUNDO TERCERO 

Media **E.B. Media **E.B. Media **E.B. 

T1 TESTIGO ABSOLUTO 17.50 A 0.00 23.125 A 0.00 28.125 A 0.00 

T2 TH-35 150 g/ 100 L de agua 8.75 B 50.00 10.000 B 56.76 11.250 B 60.00 

T3 TH-35 225 g/ 100 L de agua 8.12 B 53.57 9.375 B 59.46 10.000 B 64.44 

T4 TH-35 300 g/ 100 L de agua 7.50 B 57.14 8.750 B 62.16 8.125 B 71.11 

T5 NATUCONTROL 90 g/ 100 L de agua 8.12 B 53.57 9.375 B 59.46 10.625 B 62.22 
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Figura 4. Porcentaje de severidad causada por Rhizoctonia sp. tras la aplicación del fungicida TH-35 a tres 

distintas dosis, en comparación con un testigo regional (NATUCONTROL) y un testigo absoluto en el cultivo 
de jitomate; Tlayacapan, Morelos. 

 
Segunda evaluación: El efecto que TH-35 tiene sobre el control de Rhizoctonia sp. en el cultivo de 

jitomate fue evidente, nuevamente en sus tratamientos se observó la disminución de la severidad 

de la enfermedad en sus tres dosis probadas (150, 225 y 300 g/ 100 L de agua), el porcentaje fue 

menor al 10.00% llegando hasta el 8.75%, el testigo regional actuó de forma similar al presentar un 

9.37% de severidad, contrario a lo observado en el testigo absoluto (23.12%) (Cuadro 6), en la 

prueba de medias (Tukey α=0.05) se demostró lo anterior, los tratamientos con aplicación de 

fungicida fueron estadísticamente iguales (B) y distintos al testigo absoluto (A). 

La efectividad biológica alcanzada por TH-35 durante el segundo muestreo en las dosis de 150, 225 

y 300 g/ 100 L de agua fue de 56.76%, 59.46% y 62.16%, el testigo regional obtuvo un 59.46%, todos 

en comparación con el testigo absoluto.  

Tercera evaluación: Nuevamente todos los tratamientos donde se aplicó fungicida fueron 

estadísticamente iguales entre sí (B) y demostraron diferencia estadística significativa con el testigo 

absoluto (A), en esta evaluación la severidad en los tratamientos con TH-35 se mantuvo por debajo 

al 11.25% (150 g/ 100 L de agua) lo que derivó en una efectividad máxima del 71.11% (300 g/ 100 L 

de agua) valores notablemente superiores a lo expresado en el testigo absoluto. 
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Figura 5. Efectividad biológica tras la aplicación del fungicida TH-35 a tres distintas dosis, en comparación 
con un testigo regional (NATUCONTROL) y un testigo absoluto en el control de Rhizoctonia sp. en el cultivo 

de jitomate; Tlayacapan, Morelos. 

8.3 Discusión 

El biocontrol por parte de Trichoderma en el manejo integrado de enfermedades en campo, causada 

por hongos fitopatógenos, ha sido desmostrada por su capacidad antagónica frente a agentes 

causales de pudriciones radiculares y marchitamientos como lo es Rhizoctonia solani (Tovar, 2008). 

 

Sánchez (2009) reportó que aplicaciones de cepas de Trichoderma harzianum frente al tratamiento 

testigo sobresalieron disminuyendó el nivel de daño de R. solani, adicional a esto mejoró el 

rendimiento total del cultivo de tomate. Santander y colaboradores (2003) en su estudio de control 

biológico de Rhizoctnia solani mencionaron que en los suelos expuestos y aplicación de Trichoderma 

spp. mostraron menor nivel de daño radical en comparación con suelos únicamente solarizados.  

 

El control de Rhizoctnia solani se vió favorecido con la aplicación de TH-35 ya que el análisis 
estadístico arrojó resultados de incidencia menores a 22.5% y de severidad menores a 11.25% en 
comparación con el testigo absoluto, esto indica que la incorporación de TH-35 (T. harzianum) vía 
drench en el cultivo de jitomate limitó la aparición de la enfermedad, resultados que coinciden con 
lo citado por Guédez y colaboradores (2012) dónde el tratamiento con el biocontrolador presentó 
un 23% de plantas enfermas.  
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9 RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

Se sugiere realizar las aplicaciones al trasplante de TH-35 de manera preventiva en las dosis de 150, 
225 y 300 g/100 L de agua o a los primeros síntomas de la enfermedad a la dosis de 300 g/100 L de 
agua como parte del manejo integrado de plagas (MIP) alternado con otros fungicidas.  
 

10 CONCLUSIONES 

Bajo las condiciones agroclimáticas en las que fue conducido el presente estudio de efectividad 
biológica se concluye lo siguiente: 
 

1. Al finalizar el estudio, el porcentaje de efectividad biológica expresada por producto evaluado y 
en comparación con el testigo absoluto fue:  
 La dosis baja de TH-35 de 150 g/ 100 L de agua se expresó un 60.00%. 
 La dosis media de TH-35 de 225 g/ 100 L de agua se expresó un 64.44%. 
 La dosis alta de TH-35 de 300 g/ 100 L de agua se expresó un 71.11%. 

 
2. El testigo regional NATUCONTROL a la dosis de 90 g/ 100 L de agua tuvo una efectividad del 

62.22% y no presentó significancia estadística con el producto probado. 
 

3. El fungicida TH-35 mostró diferencias estadísticas significativas con el testigo absoluto y alcanzó 
porcentajes de efectividad biológica por encima a los establecidos por la normatividad vigente 
para plaguicidas microbianos.  

 
4. El cultivo de jitomate no mostró daños por fitotoxicidad durante el presente estudio tras la 

aplicación del fungicida TH-35. 
 

5. Se recomienda el uso del fungicida TH-35 bajo las siguientes condiciones:  
 

Cultivo Plaga 
Forma de 
aplicación 

Dosis 
g/100 L de agua 

Especificaciones 

Jitomate 
Damping off 
(Rhizoctonia 

sp.) 
Vía drench 150-300 

Aplicar al trasplante. 
3 aplicaciones a 

intervalos de 14 días. 
Aplicar con un volumen 

de agua de 700 L/ha. 
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12. APÉNDICE 

12.1 Datos Meteorológicos 

Los datos meteorológicos se consultaron a través del Servicio Meteorológico Nacional mediante el 
Mapa de Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMAS). Se consultó a través de la EMAS más 
cercana a la localización de la prueba, los datos de temperatura (°C), humedad relativa (%), presión 
atmosférica (PB) y precipitación (mm) tal como lo muestra el Cuadro 7. 
 

Cuadro 7. Datos meteorológicos registrados durante la prueba de efectividad biológica de TH-35 en el 
cultivo de jitomate3 

FECHA TEMP HR PB PREC 

19/05/2019 24.9 52 862.8 1.5 
20/05/2019 27.4 33 862.8 0 
21/05/2019 26.7 38 861.7 0 
22/05/2019 ND ND ND 0 
23/05/2019 ND ND ND 0 
24/05/2019 23.5 47 864 0.3 
25/05/2019 26.4 43 863.7 0.3 
26/05/2019 26.6 40 864.3 0 
27/05/2019 26 43 863.7 0 
28/05/2019 24.8 64 862.2 0 
29/05/2019 24.1 69 861.2 0.3 
30/05/2019 25.5 64 861.6 0 
31/05/2019 21.6 38 863.8 0 
01/06/2019 23.9 72 863 0 
02/06/2019 22.7 72 862.6 0 
03/06/2019 23.5 72 862.7 0 
04/06/2019 20.5 ND 864.5 0 
05/06/2019 20.5 ND 865.7 1 
06/06/2019 22.7 62 865 0 
07/06/2019 23.6 72 863.6 1 
08/06/2019 22.1 56 864.6 2.3 
09/06/2019 25.6 58 864.6 0 
10/06/2019 25.9 51 865.7 0 
11/06/2019 25 39 866.6 0 
12/06/2019 25.1 46 865.1 0 
13/06/2019 22.8 73 866 0.8 
14/06/2019 23.5 72 866.2 17.3 
15/06/2019 21.4 ND 865.9 28.7 
16/06/2019 23.3 76 864.6 0.8 
17/06/2019 24.3 75 864.1 0 
18/06/2019 22 ND 865.9 58.1 
19/06/2019 23.7 76 865.9 1.5 
20/06/2019 24.9 75 864.8 0 
21/06/2019 24 66 865.3 27.9 
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22/06/2019 22.6 54 866.5 44.4 
23/06/2019 22.2 80 866 5.1 
24/06/2019 21.9 59 865.7 13.2 
25/06/2019 21.6 67 865.6 45.5 
26/06/2019 22.8 78 865.7 0 
27/06/2019 23 62 866.6 0 
28/06/2019 23.6 52 866.8 0 
29/06/2019 21 73 867.4 17.8 
30/06/2019 22.3 66 866.8 0 

 CONAGUA, 2019. Base de datos Climatológicos EMAS. Estación: IMTA, Morelos.  
Longitud 99°09’25’’N, Latitud 18°52’56’’W, Altitud 1355 msnm. 

ND= NO DISPONIBLE. 
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12.2 Base de datos  

 
BLOQ TRAT M1 M2 M3 INC1 INC2 INC3 

1 1 20.000 27.500 30.000 40.000 60.000 50.000 

1 2 10.000 7.500 7.500 30.000 20.000 20.000 

1 3 12.500 12.500 12.500 30.000 30.000 30.000 

1 4 7.500 7.500 12.500 20.000 20.000 20.000 

1 5 12.500 12.500 10.000 30.000 30.000 20.000 

2 1 17.500 20.000 25.000 50.000 50.000 70.000 

2 2 7.500 12.500 10.000 20.000 30.000 20.000 

2 3 7.500 5.000 7.500 30.000 10.000 20.000 

2 4 5.000 12.500 2.500 20.000 30.000 10.000 

2 5 5.000 7.500 10.000 20.000 20.000 20.000 

3 1 15.000 27.500 25.000 30.000 60.000 60.000 

3 2 5.000 10.000 10.000 20.000 30.000 20.000 

3 3 5.000 7.500 15.000 20.000 20.000 30.000 

3 4 10.000 5.000 10.000 30.000 10.000 20.000 

3 5 7.500 7.500 7.500 20.000 20.000 20.000 

4 1 17.500 17.500 32.500 40.000 40.000 70.000 

4 2 12.500 10.000 17.500 30.000 20.000 30.000 

4 3 7.500 12.500 5.000 20.000 30.000 10.000 

4 4 7.500 10.000 7.500 20.000 20.000 20.000 

4 5 7.500 10.000 15.000 30.000 30.000 30.000 

 

12.3 Análisis estadístico 

> #analisis de varianza M1 
 
            Df Sum Sq Mean Sq F value   Pr(>F)     
BLOQ         3  55.00   18.33   3.629 0.045139 *   
TRAT         4 284.37   71.09  14.072 0.000175 *** 
Residuals   12  60.63    5.05                      
--- 
Signif. codes:  0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1 
> #CMM TUKEY M1 
 
Study: res_anova ~ "TRAT" 
HSD Test for M1  
Mean Square Error:  5.052083  
 
TRAT,  means 
 
      M1      std r Min  Max 
1 17.500 2.041241 4  15 20.0 
2  8.750 3.227486 4   5 12.5 
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3  8.125 3.145764 4   5 12.5 
4  7.500 2.041241 4   5 10.0 
5  8.125 3.145764 4   5 12.5 
 
Alpha: 0.05 ; DF Error: 12  
Critical Value of Studentized Range: 4.50771  
Minimun Significant Difference: 5.065954  
Treatments with the same letter are not significantly different. 
 
      M1 groups 
1 17.500      a 
2  8.750      b 
3  8.125      b 
5  8.125      b 
4  7.500      b 
>  
> #analisis de varianza M2 
 
            Df Sum Sq Mean Sq F value   Pr(>F)     
BLOQ         3   13.4    4.48   0.317 0.812669     
TRAT         4  608.1  152.03  10.771 0.000608 *** 
Residuals   12  169.4   14.11                      
--- 
Signif. codes:  0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1 
> #CMM TUKEY M2 
Study: res_anova ~ "TRAT" 
HSD Test for M2  
Mean Square Error:  14.11458  
 
TRAT,  means 
 
      M2      std r  Min  Max 
1 23.125 5.153882 4 17.5 27.5 
2 10.000 2.041241 4  7.5 12.5 
3  9.375 3.750000 4  5.0 12.5 
4  8.750 3.227486 4  5.0 12.5 
5  9.375 2.393568 4  7.5 12.5 
 
Alpha: 0.05 ; DF Error: 12  
Critical Value of Studentized Range: 4.50771  
Minimun Significant Difference: 8.467593  
Treatments with the same letter are not significantly different. 
 
      M2 groups 
1 23.125      a 
2 10.000      b 
3  9.375      b 
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5  9.375      b 
4  8.750      b 
>  
> #analisis de varianza M3 
 
            Df Sum Sq Mean Sq F value   Pr(>F)     
BLOQ         3   55.9   18.65   1.182    0.358     
TRAT         4 1073.1  268.28  17.000 6.95e-05 *** 
Residuals   12  189.4   15.78                      
--- 
Signif. codes:  0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1 
>  
> #CMM  TUKEY M3 
 
Study: res_anova ~ "TRAT" 
HSD Test for M3  
Mean Square Error:  15.78125  
 
TRAT,  means 
 
      M3      std r  Min  Max 
1 28.125 3.750000 4 25.0 32.5 
2 11.250 4.330127 4  7.5 17.5 
3 10.000 4.564355 4  5.0 15.0 
4  8.125 4.269563 4  2.5 12.5 
5 10.625 3.145764 4  7.5 15.0 
 
Alpha: 0.05 ; DF Error: 12  
Critical Value of Studentized Range: 4.50771  
Minimun Significant Difference: 8.953579  
Treatments with the same letter are not significantly different. 
 
      M3 groups 
1 28.125      a 
2 11.250      b 
5 10.625      b 
3 10.000      b 
4  8.125      b 
 
> #analisis de varianza INC1 
 
            Df Sum Sq Mean Sq F value Pr(>F)   
BLOQ         3     95   31.67   0.792 0.5216   
TRAT         4    800  200.00   5.000 0.0132 * 
Residuals   12    480   40.00                  
--- 
Signif. codes:  0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1 
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>  
> #CMM  TUKEY INC1 
 
Study: res_anova ~ "TRAT" 
HSD Test for INC1  
Mean Square Error:  40  
TRAT,  means 
 
  INC1      std r Min Max 
1 40.0 8.164966 4  30  50 
2 25.0 5.773503 4  20  30 
3 25.0 5.773503 4  20  30 
4 22.5 5.000000 4  20  30 
5 25.0 5.773503 4  20  30 
 
Alpha: 0.05 ; DF Error: 12  
Critical Value of Studentized Range: 4.50771  
Minimun Significant Difference: 14.25463  
Treatments with the same letter are not significantly different. 
 
  INC1 groups 
1 40.0      a 
2 25.0      b 
3 25.0      b 
5 25.0      b 
4 22.5      b 
>  
> #analisis de varianza INC2 
 
            Df Sum Sq Mean Sq F value  Pr(>F)    
BLOQ         3     60    20.0   0.270 0.84606    
TRAT         4   2830   707.5   9.539 0.00104 ** 
Residuals   12    890    74.2                    
--- 
Signif. codes:  0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1 
>  
> #CMM  TUKEY INC2 
 
Study: res_anova ~ "TRAT" 
HSD Test for INC2  
Mean Square Error:  74.16667  
TRAT,  means 
 
  INC2      std r Min Max 
1 52.5 9.574271 4  40  60 
2 25.0 5.773503 4  20  30 
3 22.5 9.574271 4  10  30 

mailto:directorgeneral.donato@ladinapglp.com.mx


Este documento es propiedad de Ladinap GLP de México S.A. de C.V. y se prohíbe su reproducción parcial o total 
Mz. B Lt.1, Depto. 104, Col. Piedra Blanca, Cuautla Morelos. C.P. 62757, Tel: (735) 152 79 23 

directorgeneral.donato@ladinapglp.com.mx         apoyotecnico@ladinapglp.com.mx 

Acreditación ema: BPE 004/16 
Aprobación SENASICA: LB-050918-17-ACARI-104 

D21 EBP171/2018 
Reporte preliminar 

Página 26 de 29 

 

4 20.0 8.164966 4  10  30 
5 25.0 5.773503 4  20  30 
 
Alpha: 0.05 ; DF Error: 12  
Critical Value of Studentized Range: 4.50771  
Minimun Significant Difference: 19.41021  
Treatments with the same letter are not significantly different. 
 
  INC2 groups 
1 52.5      a 
2 25.0      b 
5 25.0      b 
3 22.5      b 
4 20.0      b 
>  
> #analisis de varianza INC3 
            Df Sum Sq Mean Sq F value   Pr(>F)     
BLOQ         3     55    18.3   0.306    0.821     
TRAT         4   5520  1380.0  23.000 1.49e-05 *** 
Residuals   12    720    60.0                      
--- 
Signif. codes:  0 ‘***’ 0.001 ‘**’ 0.01 ‘*’ 0.05 ‘.’ 0.1 ‘ ’ 1 
> #CMM  TUKEY INC3 
 
Study: res_anova ~ "TRAT" 
HSD Test for INC3  
Mean Square Error:  60  
TRAT,  means 
 
  INC3      std r Min Max 
1 62.5 9.574271 4  50  70 
2 22.5 5.000000 4  20  30 
3 22.5 9.574271 4  10  30 
4 17.5 5.000000 4  10  20 
5 22.5 5.000000 4  20  30 
 
Alpha: 0.05 ; DF Error: 12  
Critical Value of Studentized Range: 4.50771  
Minimun Significant Difference: 17.45829  
Treatments with the same letter are not significantly different. 
 
  INC3 groups 
1 62.5      a 
2 22.5      b 
3 22.5      b 
5 22.5      b 
4 17.5      b 

mailto:directorgeneral.donato@ladinapglp.com.mx


Este documento es propiedad de Ladinap GLP de México S.A. de C.V. y se prohíbe su reproducción parcial o total 
Mz. B Lt.1, Depto. 104, Col. Piedra Blanca, Cuautla Morelos. C.P. 62757, Tel: (735) 152 79 23 

directorgeneral.donato@ladinapglp.com.mx         apoyotecnico@ladinapglp.com.mx 

Acreditación ema: BPE 004/16 
Aprobación SENASICA: LB-050918-17-ACARI-104 

D21 EBP171/2018 
Reporte preliminar 

Página 27 de 29 

 

12.4 Copia de bitácora de datos de campo 
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